
REPÚBLICA DE COLOMBIA

s
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

]UZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., o5 de octubre de 2021. Al Despacho del señor luez el presente Proceso

Ejecutivo radicado bajo el No. 1100131050152O190067200, ¡nformando que la parte
ejecutante allegó la liquidación del crédito a fol¡os 132 a 133. Igualmente, obran
repuestas a ofic¡os de embargo a folios 126, 130, 136, 138 a 143, t72 Y 174. Sírvase
Proveer

La Secreta ria,

S
DEYSI V NA PONTE COY

JUZGAD@BOGOTA

Boqotá D.C., D¡ec¡nueve (19) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, se dispone:

conforme lo dispone el artículo 446 del código General del Proceso cóRftAsE
TRASLADO a la parte ejecutada de la Iiquidación del crédito presentada por la

apoderada de la parte ejecutante a folio 132 a 133 del plenario, por el término de tres
(3) d ías.

INCORPORAR al plenario las respuestas a los oficios de embargo obrante a folios 126,
130, 136, 138 a 143, 772y 174. PóNGASE EN CONOCTi4TENTO de la parte ejecutante
para los f¡nes pertinentes a que haya lugar.

En firme, vuelvan las dil¡genc¡as al despacho para resolver lo pertinente frente a la

solicitud que obra a folios 145 a 747.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

]UZGADO QU E LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOfA D,C
SE L AUTOIHOY

ANTERI

15) Laboral del Circulto d
Teléfsno 3419708. Emarl:

EL

RETARIA

SVR

R ANOIA
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EJ ECUTTVO 2019 -67 2/ / L|QU I DAC I ó N DEL C RÉ D|TO.

Sala Laboral < conju rlabora l@ uexternado.edu.co >

lvl¡e 2l1071202'1 '10:19 A i\,4

Para: Juzgado 15 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j lato 15@cendoj. ram aj ud¡c ¡al. gov.co >

$ 1 archivos adjuntos (162 (B)

Memorial 2019-672.pdf;

Respetado,

fuzGADo QUTNCE (15) LABORAT DEL CTRCUTTO DE BOGOTA D.C.

Reciban cordial saludo.

La presente es con el fin de radicar ante su despacho memorial mediante el cual el extremo activo
presenta la liquidación del crédito acorde a lo dispuesto en auto de fecha dieciocho [18) de iunio
de dos mil veintiuno (2021), notificado mediante anotación en estado No.019 del veinriuno [21)
de junio de dos mil veintiuno (2021). Lo anterior dentro del proceso Eiecuüvo Laboral
promovido por ANASTASIO ROMERO JIMÉNEZ conrra COMPAÑÍA ISEROAIVIERICANA DE

SEGURIDAD LIMITADA y solidariamente contra FLOR ALBA MARROQUÍN tÓYnz y AIBERT0
.\v MATEUS con radicado No. 11001310s01520190067200.

Quedo atenta al acuso de recibo, muchas gracias.

Cordialmente,

FRANCIA MARCELA PERILLA RAMOS

APODERADA DE LA PARTE EIECUTANTE

C.C.: 53.105.587 de Bogotá D.C.

TP: 158.331 del C. S de la J.
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Doctor
ARIEL ARIAS NUÑEz

.luez oÉclmo eutNTo (15) LABoRAL DEL ctRcutTo oe aoeorÁ o.c.
E, S. D.

Referencia: Proceso Ejecutivo Laboral promovido por ANASTASIO ROMERO JIMÉNEZ contra

CoMPAÑíA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LIMITADA y solidariamente contra FLOR ALBA

MARROQUíN LÓPEZ Y ALBERTO MATEUS.

Radicado: 2019-672

FRANCIA MARCELA PERILLA RAMOS, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi

calidad de apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, me dirijo a usled de manera

respetuosa con el f¡n de presentar LIQUIDAOÓN DEL CRÉDlTo, con base en los siguientes hechos:

1. El dia treinta (30) de abril de dos mil diecinueve (2019), en el transcurso de la audiencia del art. 77

del C.P.T. y S.S., las partes llegaron a acuerdo mnciliatono mediante elcual se acordó que al señor

ANASTASIO ROMERO JIMÉNEZ le sería pagada Ia suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL

PESOS ($2.500.000). Esta suma sería pagadera en dos cuotas, la primera por valor de un millón

quinientos mil pesos ($1.500.000), pagaderos a más tardar el día veinte (20) de mayo de dos mil

diecinueve (2019); la segunda cuota, por un valor de un millón de pesos ($1.000.000), debía pagarse

a más tardar el veinte (20) de junio de dos mil diecinueve (2019). El valor acordado debía pagarse

mediante transferencia electrónica a la cuenta de ahorros N0.22900013306 de BANCOLOMBIA,

cuyo titular es el señor ANASTASIO ROMERO JIMENEZ, identificado con édula de ciudadanía

No. 73.268.356.

2, Dado el incumplimiento en el pago de la primera cuota, el dia treinta (30) de mayo de dos mil

diecinueve (2019) se radicó ante su despacho DEMANDA.EJECUTIVA LABoRAL promovida por el

señoT ANASTASIO ROMERO JIMENEZ contTa COMPAÑiA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD

LTDA,, y solidariamente conka el señor ALBERTO MATEUS y la señora FLOR ALBA

MARROQUIN LOPEZ.

3. Mediante auto del tres (3) de febrero de dos mil veinte (2020), el Juzgado libró mandamiento de

pago y ordenó notif¡car personalmente a la ejecutada.

4. Como parle actora interpusimos recurso de reposición contra el auto de mandamiento de pago

pfec¡tado, alegando que la notificación a la ejecutada debía ser por estado y no personalmente, por

cuanto la demanda ejecutiva fue radicada dentro de los treinla (30) días siguientes a la ejecutoria

del acta de conciliación.
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5. El dieciséis (16) de septiembre de dos mil ve¡nte (2020) su despacho repuso parcialmente el auto

del tres (3) de febrero de dos mil veinte (2020), ordenando:

,,CIIARTO: NOI'FíQUESE A IA COMPAÑ|A IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LTDA. dEI

presente mandamiento de pago, POR ANOTACION EN ESTADO, len¡endo en cuenta que la

so/lcrÍud se presentó dentro de los treinta días a la eiecutoia del acta de conciliación, conforme lo

dispone el Aft. 306 del C.G.P. En lo demás queda incólume la cita prov¡dencta (f1.95 y 96). Lo

anter¡or, confome a /as razones expueslas. "

6. El dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020), siguiendo las órdenes del Juzgado, se

radicó memorial presentando el juramento respecto a la denuncia de bienes acorde al artículo. 101

del C.P.T. y S.S.

7. El quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) su despacho ordenó

"DECRETAR et EMBARGO Y RETENCIÓi, de /as sumas de dinero de propiedad del ejecutado y
que posea a cuatqu¡er t¡tuto en los bancos que se relaciona a folio g0 det plenaio. LíBRESE

OFICIOS. Limítese la nedida a la suma de $3.800.000.'

8. El tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) el Juzgado elaboró oficios destinados a las entidades

financieras, y citó a la parte actora a retirarlos el ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021).

10. Mediante auto de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021), notificado mediante

anotación en estado No. 019 del veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) su despacho

ordenó:

Por secrctaría practíquese la rcspectiva liquidac¡ón de costas a que fue condenada la parte

ejecutada, incluyendo en ellas cono agenc¡as en derecho la suma de $500.000."

A la fecha, el valor total de la presente liquidación es de tres millones de pesos ($3.000.000) M/Cte, lo cual

corresponde a las sumas de:

9. El ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021), se retiraron los oficios destinados a las entidades

financieras.

'SEGUIR ADEUNTE CON U EJECUCIÓN, en atención a lo dispuesto en el numeral segundo det

a¡lículo 440 del C.G.P.

Por lo anterior, se ORDENA a /as p aftes presenten la l¡quidación del crédito conforme lo consagran

/os térmlnos del lnclso prinero del aftículo 446 del Código General del Proceso.
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La suma de dos millones quinientos mrl pesos ($2.500.000) M/Cte,
acta de conciliación de fecha treinta (30) de abril de dos mil diecinueve

'1. Por concepto de capital
conforme a lo acordado en
(201e)

2. Po¡ 0ue c0rres00 nde a la liouidac ión de costas a ser fijadas por secretaría, en virtud de
lo ordenado por su despacho en auto del dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021)

3. Por conce que corresoonde a la liquidación de aoenctas en derecho del eiecutivo
la suma de quinientos mil pesos ($500.000), fijada por su despacho en auto de fecha dieciocho (18)
de junio de dos mil veintiuno (2021).

Así las cosas, señor Juez, solicito respetuosamente:

1. se APRUEBE la liquidación del crédito presentada por la suma de hes millones de pesos
($3.000.000) lVl/Cte y se incremente acorde a la liquidación que por concepto de costas realice Ia

secretaria del despacho.

Cordialmente,

FRANCIA MARCELA PERILLA RAMOS

C.C. 53.105.587 de Bogotá

T,P, 158.33'l del C. S. de la J.
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221712021 Correo: Juzgado i5 Laboral- Bogotá - Boqotá D.C. - Ou ook

RE: RADICACIÓN OFICIO . PROCESO EJECUTIVO LABORAL 2O1g _ 672.

Embargos Y Desembargos < embargosydesemba rgos@ bancofinandina.com >

Mar 22,/06/20:1 3:.tr5 Aiu

Para: SALA LABORAL <conjurlaboral@uexternado.edu.co>;Juzgado '15 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C
<j lato 1 5 @cendoj.ramajudicial.gov.co >

& I archivos adjuntos (60 KB)

luzgado Qu¡nce Laboral.pdf,

Respetado Doctor,

En atención al of¡cio de la referencia y de acuerdo con la información que reposa en los
archivos y en el sistema del Banco Finandina S.A., se informa que la(s) siguíente(s) personas
a la fecha de la presente comun¡cación no posee productos del pasivo del Banco.

Cordialmente;

Area de Embargos
Gerenria de Operaciones

embargssydesg¡[balgos@bancofi nandina.com
651 1919 EXT. 1203

Banco F¡nandina S-A

Cra. 7 Kilometro l7 Carretera Central del Norte.

Chía, Cundinamarca.
www.bancofinandina.com

El lun, 21 jun 2021 a las 22:48, Notificaciones Judiciales
( < notif icacio neslu d icia les @ bancofina ndina.cor¡ > ) escribió

Pti.

De: Sala Laboral < coniurlaboral@uexternado.edu.co >

Date: lun, 21 jun 2021 a las 10:58

subject: RADtcACtÓN oFtclo - PRocESo EJECUTtvo LABoRAL 2019 - 672.

To: notificacionesjudiciales(ó ba ncofinand ina.com < notificacionesjudiciales@ ba ncofinand ina.com >

Respetado

BANCO FINANDINA S.A

Reciban co rd ial saludo.

https://outlook.offce.com/mail/id/AAQkADUy[,ljc32GFjLWFmZDgtNDZm[¡C t hYj[r4LWRkYzFhf,4TM0NjZkNQAQANuohtBpsfFOsQSl dXWry6g%3D 112

Forwarded message ---------
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22t7 t2021 Correo: Juzgado 15 Laboral - Bogotá - Bogolá D.C_ - Ou ook

La presente es con el fin de RADICAR oFICIo No.4B0, expedido por el Juzgado Quince (15)
Laboral del Circuito de Bogotá D.C, a través del cual se informa el decreto de mádidas cautelares
de embargo y retención de Ias sumas de dinero que posea o llegase a poseer la ejecutada. a
cualquier título. en su entidad bancaria y ordena ponerlas a disposición del luzgado mediante
deposito judicial que se enuncia en el oficio. Lo anterior, dentro del proceso Ejecutivo laboral
PTOMOVidO POr ANASTASIO ROMERO JTMENEZ CONITA COMPAÑÍA INEROAUTRICANA DE
SEGURIDAD LTDA y solidariamente contra el señor ALBERTO MATEUS RUÍz y la señora FL0R
ALBA MARROQUÍN IóPEZ con número de radicado: 11001310501520190067200.

Finalmente, manifestamos que este oficio se envía al correo electrónico destinado a
notificaciones judiciales que se enuncia en el certificado de existencia representación legal
emitido por la Cámara de Comercio de Bogotii el veinticinco [25] de mayo de dos mil veintiuno
[202 1): notificacionesjudiciales@bancofinandina.com.

Agradezco su colaboración, y quedamos atentos al acuso de recibido

Cordialmente,

Consultorio furídico - Sala Laboral
Universidad Externado de Colombia

AVISO LEGAL

Este mensaje es solamente para la persona a la que va dirigido. Puede contener información confidencial o
legalmente protegida. Si usted ha recibido éste mensaje por error. le rogamos que borre de su sistema
inmediatamenle el mensaje así como lodas sus cop¡as y notifique al remitente. No se renunc¡a al derecho a
mantener reservada o secreta cierta informac¡ón por haberle env¡ado equivocadamenle el correo electrón¡co.
No debe. directa o indirectamente. usar. revelar, distribuir, impr¡mir o copiar ninguna de las partes de este
mensaje si no es usted el dest¡natario. Banco Finand¡na no asume n¡nguna responsab¡l¡dad por la pérdida o
daños relacionados con este correo electrónico. Cualquier op¡nión expresada en este mensaje proviene del
remitente, excepto cuando el mensaje establezca lo contrario y el remitente este autor¡zado para establecer que
dichas op¡niones prov¡enen de Banco F¡nandina.

AVISO LEGAL

hllpsr/oullook.ofice.com/maiUid/AAQkADUy[4jc3ZGFjLWFmZDglNDZmMC t hYjM4LWRkYzFh[./1T[,40NjZkNQAQANuohlEpsfFOsQSl dXWry6g%3D 212

Este mensaje es solamente para la persona a la que va dirigido. Puede contener información conf¡denc¡al o
legalmente protegida. S¡ usted ha recibido este mensaje por error, le rogamos que borre de su sistema
¡nmediatamente el mensaje así como todas sus copias y notifique al remitente. No se renuncia al derecho a
mantener reservada o secreta c¡erta ¡nformación por haberle enviado equivocadamente el correo electrónico. No
debe, directa o indirectamente, usar, revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje si
no es usted el destinatario. Banco Finandina no asume n¡ngL¡na responsabilidad por la pérdida o daños
relacionados con este correo electrónico. Cualqu¡er opin¡ón expresada en este mensaje proviene del rem¡tente,
excepto cuando el mensaje establezca lo contrario y e¡ remitente este autorizado para establecer que dichas
opiniones provienen de Banco Finandina.
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Banco
Finandina

Bogotá D.C., 22 de junio de 2021

Doctor
ADRIANA SANCHEZ PEREA
SECRETARIA
Juzgado Quince Laboral

Referencia:
Oficio de embargo No: +so

Proceso: I ¡ 00t 3 I 050t 520t 90067200

Respetado Doctor.

En atención al oficio de la referencia y de acuerdo con la información que reposa
en los archivos y en el sistema del Banco Finandina S.A., se informa que la(s)
sigu¡ente(s) personas a la fecha de la presente comunicación no posee productos
del pasivo del Banco.

Cordialmente,

tri,*Er.¡*, r _rtrr_+

l'j:úÉ!
triÉ#

LAURA NATHALIA PARRA MARTINEZ
ANALISTA DE EMBARGOS

UI*¡ 3A¡¡CO-@r-

COMPANIA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LTDA 830072,101

NOMBRE IDENTIFICACION

Ds§€..g. nu.Err. App r.1)
ww-b¡]lt<Dfrñat!ú¡¡¡,c<,m
i : "-{.-.r.r :1.-¡ --,:r! r(lrr l, c¡rr.tm e.ñrr§l dcl Ñ}rrÉ.4¡i§ - c!ndiñn@!.. i:, ¡ ¡160 §3f .d9.-o

E*É;EIffi
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221712021 Correo: Juzgado 15 Laboral- Bogotá - Bogotá O.C. - Ou ook

Comunicación Bancoomeva Oficio No 479

Embargos Bancoomeva < embargosbancoomeva@coomeva.com.co>
tue 24/0b/2021 ):26 PNl

Para: luzgado l5 Laboral- Bogotá - Bogotá D.C. <jláto'¡5@cendoj_ramajud¡c¡al.gov.co>

& : archivos adjrintos (53¿ KB)

159134 - Bancoomeva.pdÍ ATPFile_CE6€EE4B-3663-4393,AE88-9A55F7C1723F roken;

Correo etectrónico seguro y certificado por Embargos Bancoomeva
Para ver et contenido del correo ¡aga ctic aqg]L

Señores
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL C|RCU|TO DE BOGOrÁ D.C.
jlatol 5@cendoj. ramajudicial. gov.co

Referencia: Rad¡cación: 11 001 3105015201900672

Of¡c¡o No. 479 _061031202'l
Demandante: ANASTASIO ROMERO JIMENEZ
DCMANdAdO: COMPAÑíA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD
LTDA

Cordial Saludo,

BANCOON/EVA, ¡dent¡ficado con NIT 900406150-5, acusa rec¡bo de su comunicación citada en
la referencia. En atención al menc¡onado requerimiento, se adjunta por éste med¡o un archivo
PDF que contiene respuesta integra a lo ordenado por su honorable despacho dentro del Oflcio.

Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solic¡tud. Le recordamos que cualquier
comunicación relativa a órdenes de embargo y/o desembargo, podrá ser remitida a nuestro
correo electrónico inst¡tucional embargosbancoomeva@coomeva.com.co ylo enviado
físicamente a la dirección Avenida Pasoancho # 57-50. Sótano en la ciudad de Cali"

Tener en cuenta que en caso de no recibir el PDF que contiene la respuesta, por favor ingresar
al v¡nculo super¡or env¡ado en este correo "haga clic aguí'', desde el cual podrá descargar el
PDF (acceder a través de Google Chrome). Una vez ingrese al vinculo, se debe hacer cl¡c como
lo indica la siguiente imagen:

Cordialmente.

https://oullook.office.com/mail/ad/AAQkADUy[,/ljc3ZGFjLWFmZDglNDZmMC t hYjM4LWRkYzFhl\¡TM0NjZkNQAOANkhOL4dv\irxFgEVhqHSQ0qMo¿3D 112



221712021 Correo: Juzgado 15 Laboral- Bogotá - Bogotá D.C. - Oullook

MARLY JOHANA ANDRADE
Área Operaciones Captaciones
Bancoomeva

Email Certicado

https://out¡ook.ofñce.corl/mail/¡d/AAQkADUyMjc3zGFjLWFmzDgtNDzmMCl hYjM4LWRkyzFhMTMoNjzkNeAeANkhoL4dwrxFqEVhqHseoq[.4%3D

Enridad Cenrfi.ado.a ADiena Andes SCD
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A,ncoomeva

Radicado interno No 159'134

Santiago de Cali 23 de Junio de 2021

Señor(es)
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
j latol 5@cendoj.ramajud icial.gov.co
Bogotá D.C.-Cund¡namarca

Demandante /Ejecutante : ANASTASIO ROMERO JIMENEZ
Demandado /Ejecutado : coMPAÑin tgeRonfueRtcANA DE sEGURtDAD LTDA
Radicación : 110013105015201900672

Respetado Seño(a)

Al revisar nuestros reg¡stros observamos que el demandado No Tiene Vínculo con el Banco o No Posee
Productos susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible atender su orden de embargo.

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su requer¡miento.

Atentamente,

MARLY JOHANA ANDRADE

Área de Operaciones Captaciones
Bancoomeva S.A.

Pagina I de I

lVIe refiero a su Oficio de Embargo No.479 del 06 de [\ilarzo de 2021, radicado en nuestras dependencias el día
21 de Junio de 2021, librado dentro del proceso de la referencia y por medio del cual nos ordena embargar los
productos financieros de COMPAÑiA IBEROAI\iIERICANA DE SEGURIDAD LTDA con ¡dent¡ficación No
830.072.401.
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S.de á.¡on.l: Av.Paso¡n.hol57-50 Tel. (2)333 m00F¿r (2)1110000Ert.31399C¿li-Colómbia L¡nea á.lon.l6r.túite013000974l1a
O$d. Cál¡ 521 1313 t{it.9m.¡rc6.15(}5

Relaon.lBoaotá olic, Priócipal:C.a.15r9lB 43 rel {1)6513(x)0 Farll)6513000 Ext 720s Boeotá.*eaion.l c.li ofic. Princ pál: Av P.§oáncho*57-50Tel.(2)3330000
Far(2)33391224 Cáli.iet¡on.l Car¡be Otc. Principal: c¡a.53 s 72-169 Te, (5) 361 .800 Far l5)1619868 sara¡quilla.n.s¡oñ¡lEj€ Cal.tso ofi.. Prin.ip¿l:
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'Rég¡oñálP.lñlr.Ofi.Prn.ipa:a.a29429.54Tél{2)273110rFat215of13 www bancoomeva.com.co
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Correo:Juzgado 15 Laboral- Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

Respuesta al oficio 482

Embargos < emba rgos@ bmm.com.co >
lue :.¡./0612021 5:31 Pt1

Para: .,uzgado 15 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato'l 5@cendoj.ramajud icial.gov.co >

ü 1 a!'chivos adjuntos {246 KB)

embargo.pdf

Popayán, 24 de junio de 2021

Señores

Respuesta al oficio 482 de embargo / Desembargos.

permitimos adiuntar respuesta of¡c¡os embargos / Desembargos env¡ados a Banco Mundo Mujer S,A.

Nota: Agradecemos confirmar recib¡do de los documentos.
Cord ialmente,

EMBARGOS
Correo del Area - Operaciones
Carrera 11 No 5 -56 Barrio Valencia
Popayán, Colombia

Tel. (572)8399900 - 8339494 Ext.1178
Fax. (572\ I399900 Ext. '1184

Cel.
embarggg@bmm.com.co

(-'on Mundo Mujer §iempre
Anies de imp.im¡r po.tavor piense sies realnenle necesá.¡o. Conse*_emos NLrestro Medio Ambenle

Aviso legal de responsabilidad: El presente comunrcado luede conrener infomáción coñf¡dencial de propiedad o legalmenle proleg¡da. Eslá deslinado sólo pára,á

irorfavor noftique alrem¡t¿nte que usted lo ha recibido poreror y elimane inmediatanénle la ¿omünicac¡ón complela. induidos los arch¡vos adjuntos. El Bánco
Mu ndo M ujer nó cifra y ño §e plede garanrizar lá conf¡dencialidad o integ.¡dad de los rem ilentes exreriores de comunicaciones por coreo eleci.ón¡co y por lo lanto
no poOemós ser respónsables por cuálqu¡er acceso no auloñzado, .evelacón, uso o manipulación que pueda ocurrl.durante la t€n§r¡isióñ. Siusled no es el
de;!¡nalario ¡ndicádo se les noiitica qLre revelar, coprar disrribui o tomar cualqu¡er acc¡ón basada eñ el conténido de esta informáci0n eslá eslrictamente prohib¡da.

Et Bañco M!ndo Muier no se hace re;poñsable por el€ontenido de este cor.éo eleclrón¡co o por las conse.uenciás de cualquÉr acciót lomáda §obre ¡a base de

la inlomacion que proporcionán.

h ps/oultook.offce.com/maiuid/AAokADUyMjc3ZGFjLVVFmZDgtNDZm[/C t hYji/4LWRkYzFhl\4TM0NjZkNOAQABBBrB13sDVNlXc0bGYLl koo/d3D 111
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Popayán, 23 de Junio de 2021

Señores:
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CtRCU|TO
CALLE 12C No. 7-36 P|SO21 ED. NEN/OUETEBA
BOGOTA D.C
¡lato15(Acendoi . ramaiud icial-oov-co

Ref.: Respuesta a Oficio No.482
Referencia: PROCESO EJECUTIVO l'1001310501520'1900672-00
Demandante: ANASTASIO ROMERO JIMENEZ
DEMANdAdO: COIVIPIÑíA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LTDA

En atención a la referenc¡a med¡ante en la cual se decretó: embargo y retenc¡ón
de los dineros que tenga en las cuentas de ahorro y/o corrientes, Certificado de
Depósito a Término CDT, y títulos bancarios de COMPAÑíA IBEROAMERICANA
DE SEGURIDAD LTDA identificado con NIT Número. 830072401, hasta la suma
de tvlCTE ($3.800.000), se informa que no es posible realizar el embargo de la
cuenta de ahorro (210-126030754-01), debido a que la entidad t¡ene embargos
pendientes por otras entidades.

Dando cumplim¡ento a lo ordenado en el Oficio No.482, se procedió a realizar la
marcación de la cuenta de ahorros.

De esta manera damos cumplimiento a su solicitud y cualquier información
adicional con gusto será atendida.

Cordialmente,
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Direcc!ón 6eneral: are. 11 N'5- 56 - Barjo Valen€ia Popayán-Cáue¡
trne¿ Gr¿¡urta Na(i{)r]irlr 01 8000 910 656 I Págioá \¡..€t}r www,bmm,com.co

ELVAR TULIO AGUILAR CHILITO
Coordinador de Operaciones Centralizadas
Banco lvlundo Mujer S.A.
Tel. 8399900 ext. 1 249
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Envio Cartas Embargos 2021-06-26 - REF: AX:: i063007300795g9 ::

BANCO CAJA SOCIAL < com unicaciones@ bancocajasocia I.com >
Mié 30/A6/2A21 7:5? AN4

Para: Juzgado 15 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato 1 5@cendoj.ramajud icial.gov.co >
cc: mcamargom < mcamargom@fundaciongruposociar.co >; dtrujillo <dtrujillo@fundaciongruposoc¡ar.co>

0] 1 archivos adjuntos (206 KB)

R70892106260447 .PDF:

Bogotá D.C. JUNIO 30 de2021

Señores
015 LABORAL CIRCUITO BOGOTA D C

t2
I1¿-\é,

T \
2217 t2021

Asu nto: Remisión Arch ivo Respuesta Oficio R70892 1 06260447

En atención al of¡cio emitido por su despacho, rem¡timos archivo en formato pDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada. La clave de apertura del archivo
corresponde al código de cuenta de depósitos judiciales en el Banco Agrario de Colombia de
su despacho.

Banco Caja Social

https://outlook.offce.corn/maiUid/AAOkADUyMjc3ZGFjLWFmZDgtNDZTnMC t hYjlvl4LWRkYzFhMTM0NjZkNQAQAGvQopo/o2BcRwlLvgVAMTlq8Ls%3D 1t1

Correor Juzgado 15 Laboral - Bogotá - Bogolá D.C. - Ouflook



.tJir, Banco
';j;1" Caja Social

Su banco amigo.

Bogota D.C., 26 de Junio de 2021

E¡r8\7089\0002223037

Señores:

015 LABORAL CIRCUITO BOGOTA D C
Calle 14 C No 7 36 Piso 21
Bogota D C o

R70892106260447

Asunto:
Ofic¡o No. 471 de fecha 20210603 RAD. 1100131050'1520190067200 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE

ROMERO JIMENEZ VS COMPANIA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LTDA

En cumplim¡ento de la orden contenida en el oficio ya aludido y

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

las normas

-t,)
ó
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lrl
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ANASTASIO

ldent¡f¡cac¡ón NombrelRazón Social No. Producto

NI 830,072.401-1 COMPANIA IBEROAMERICANA
DE SEGURIDAD LTDA

ts

Embargo No registrado
Embargos Anteriores

Presenta

Para cualquier informac¡ón adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.

Cordialmente

NTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos

Página 1 de 2
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OFICIO: 47 4lEJEC 1100'13105015201900572-00 TECHA 3 /06/2021

dianaj.becerra <dbecerra@gnbsudameris.com.co>
Vie 9/07.12021 8.ll AM

Para: Juzgado l5 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato 1 5@cendoj.ramajudic¡al.gov.co >

Bosotá D.C. 91O712021.

u.c.P. r32 / 71283 - 2027

REC| BIDO: 8lO7l2O27

Señores:

JUZGADO QUTNCE (15) TABORAL DEt CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

ATT: Señor (a): ADRIANA SANCHES PERAZA

S ECR ETAR IA

jlatol5@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co

BOGOTA

En atención aloficio de la referencia, les informamos que después de realizar la búsqueda en nuestra base de

datos con corle a8/07/20213:37 PM. (los) señor (es):

coMpAÑÍA TBEROAMERTCANA DE SEGURTDAD LTDA; Nrr Ó C.C. No. 830072401,

No figura (n) a la fecha, como titular (es) en ninguna de nuestras oficinas de Bogotá ni fuera de Bogotá, por

concepto de Cuenta Corriente, Ahorros, Depós¡tos CDT Y CDATS

Por ulümo les informamos que el Banco GNB Sudameris, ha destinado un canal, única y exclusivamente para

radicar oñcios de EMBARGOS Y DESEMBARGOS, los cuales deben ser direccionados alcorreo electrónico

embargos@gnbsudameris.com.co

Sin otro particulat nos suscribimos de ustedes.

F¡rma Electronica

BANCO GNB SUDAMERIS

Unidad Centro de Procesos

embargos@gnbsudameris.com.co

hflps r/oultook.offce.com/mait/inbox/id/AAokADUyMjc3zGFjLVVFmZDgtNDZmMC t hYjM4LWRkYzFhMTM0NiZkNQAQAM3INcD l3EEZsMJRJuxjDBo... 1t1
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EJECUTTVO 2019-672// MEMORTAL TNFORMA TRÁMITE OFTCTOS.

Sala Laboral < conj urlaboral@uexternado.edu.co >

iue il/07120-21 10 00 Alvl

Pa¡a: Juzgado 15 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato 1 5@cendoj.ra majud¡c¡al.9ov.co >

& 2 archivos adjuntos (2 MB)

Memorial Of¡c¡os.pdf; Anexos M ofi.pdf;

Respetado,

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Reciban co rd ial saludo.

La presente es con el fin de radicar ante su despacho nlemorial mediante el cual el extremo activo
pone en conocimiento el trámite adelantado frente a la radicación de oficios ante entidades
financieras. Lo anterior, dentro del proceso Ejecutivo Laboral promovido por ANASTASIO
ROMERO IMÉNEZ CONTTA COMPAÑÍE ISENOAMERICANA DE SEGURIDAD LIMITADA Y
solidariamenre contra FLOR ALBA MARROQUÍN LÓPEZ y ALBERTO MATEUS con radicado
No. 11001310501520190067200.

Quedo atenta al acuso de recibo, muchas gracias.

Cordialmente,

FRANCIA MARCELA PERILLA RA]I{OS
APODERADA DE LA PARTE EJECUTANTE

C.C.: 53.105.587 de Bogotá D.C.

TP.: 158.331 del C. S de la J.

hlps://outlook.offce.com/mail/inbox/id/AAQkADUyM,c3ZGFjLVVFmZOglN DZmlvlC l hYjM4LWRkYzFhMTM0NiZkNOAOAFicUOjWMYl DoOhRual%28i . 1/1
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Doctor,

ARIEL ARIAS NUÑEz

JUzcADo eurNcE (15) LABoRAL DEL crRcurro oe eoootÁ
E S D

FRANCIA MARCELA PERILLA RAMOS, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi

calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante, me dirijo a usled para manifestar lo siguiente:

HECHOS

1. El treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve (2019) se radicó ante su despacho DEMANDA

EJECUTIVA LABORAL promovida por el señor ANASTASIO ROMERO JIMÉNEZ contra

coMPAÑíA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LIMITADA, y solidariamente contra FLOR

ALBA MARROQUíH lÓeeZ y AlaeRTo iIATEUS,

2. Mediante auto del kes (3) de febrero de dos mil veinte (2020), este Juzgado libró mandamiento de

pago y ordenó not¡f¡car personalmente a la ejecutada.

3. El extremo act¡vo ¡nterpuso recurso de reposición confa el mandamiento de pago previamente

enunciado, alegando que la notificaciÓn a la ejecutada debia ser por estado, y no personalmente,

por cuanto la demanda ejeculiva se radicó dentro de los treinta (30) dias siguientes a la providencia

que aceptó la conciliación.

4. El dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) su despacho repuso parcialmente el auto

del tres (3) de febrero de dos mil veinte (2020), ordenando:

''CUARTO: NOTIFIQUESE A IA COMPAÑ|A IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LTDA' dEI

presente mandamiento de Pago POR TACION TADO teniendo en cuenta que la

so/lcrtud se presenfó dentro de los treinta días a ta eiecutoña del acta de conciliación. conforne lo

d¡spone et Aft.306 del C.G,P. En to demás queda ¡ncólume la cita prov¡denc¡a (fl' 95 y 96) Lo

anleior, confotme a las /azones expueslas.'

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo Laboral promovido por ANASTASIO ROMERO JIMÉNEZ contra

coilPAÑiA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LllllTADA, y solidariamente contra FLoR ALBA

MARROQUÍN LÓPEZ }/ ALBERTO MATEUS

RADICADO: 2019-672
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5 El dieciséis ('16) de septiembre de dos mil veinte (2020), siguiendo las órdenes del Juzgado, se
radicó memorial presentando juramento respecto a la denuncia de bienes del Art. 101 del c,p.T. y

6. El quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) este despacho dispuso:

'DECRETAR el EMBARoO Y RETENCTóN de /as sumas de dinero de prcp¡edad det ejecutado y
que posea a cualquier t¡tulo en los bancos que se relaciona a fotio g0 det ptenar¡|. LÍBREiE
OFICIOS. Limítese la medida a la suma de $3.800.000."

7. El tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) el Juzgado elaboró oficios destinados a las entidades
flnancieras, y citó a la parte actora a retirarlos el ocho (8) de lunio de dos mil veintiuno (2021).

8. El ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021), de acuerdo a la citación del Juzgado, se retiraron
los oficios destinados a las entidades financ¡eras.

9. El dia veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) se enviaron los oficios a las djrecciones
electrónicas de notificación judicial de las entidades financieras correspondientes:

Banco de Bogotá: enviado a
web pa'a notificaciones

udic bancodebo ota.com.co establecido en su página
judiciales www.bancodebooota.com iwos/portallbanco-de-

uridica bancod eoccidente.com.co establecido en su

bogota/boootalformulario

Banco de 0ccidente: enviado a d

Banco Popular: enviado a notificacione

página web para notificaciones judiciales bancodeoccidente.com.co, que a su vez remire a
un certificado de existencia e inscnpción de documentos expedido por la cámara de
Comercio de Cali el veint¡uno (21)de mayo de dos mil veinte (2020).

udiciales uridica banco ular,com.coia» I,)oost

enunciado en certificado de existenc¡a y
Comercio de Bogotá el dieciséis (16) de ju

representación legal emitido por la Cámara de
nio de dos mil veintiuno (2021)

Banco BBVA: enviado a notifica.co bbva.com , enunciado en certificado de existencia y
representación legal emitido por la Cáma
mayo de dos mil veintiuno (2021).

ra de Comercio de Bogotá el veintiséis (26) de

Banco Citibank: enviado a I al tiflcacio citiban ti.com enunciado en certificado
de existencia y representación legal em¡tido por la Cámara de Comercio de Bogotá el cuatro
(4) de mayo de dos mil veintiuno (202.1).

Banco Davivienda: enviado a notif¡cacionesiudiciales@davivienda.com, obtenido por
medio del teléfono rojo de Davivienda.

Banco colpatria: enviado a notificbancoloatria@scoliabankcolDatria.com, enunciado en
certificado de existencia y representación legal emitido por la cámara de comercio de
Bogotá el quince (15) de junio de dos mil ve¡ntiuno (2021).



(w
(

ll.r!R{tad

Externado r

d. colonh¡¡ I

aoñ§{4llrl¡) ttr¡Úl(o d!.!tü..¡*a¡únd¡.do.d@

Banco Caja Social. enviado a notificacionesiudicialesOfundacionoruoosocial.co.

enunciado en certificado de existencia y representac¡ón legal emitido por la Cámara de

Comercio de Bogotá el veinte (20) de junio de dos mil veintiuno (2021).

Banco AV Villas: enviado a notificacionesiudicia bancoawillas.com.co , enunciado en

certiflcado de existencia y representación legal emitido por la Cámara de Comercio de

Bogotá el seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Bancolombia: enviado inicialmente a notificacicnesiudicialesrObancolombia.com.co

obtenida por la información conten¡da en auto de fecha diez (10) de agosto de dos mil veinte

(2020), emitido por el Juzgado Segundo (2) Administrativo Oral del Circuito de

Buenaventura, Valle del Cauca.

Posteriormente enviado a notificaciiud icial@bancolombia,com.co.

Banco GNB Sudameris: enviado a notificaciones iudiciales@onbsudameris.com.c

a¡¡. l3 ¡¡'s tl. Ér-ti ¡0¡ a 1§
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enunciado en providencia de fecha cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021),

proferida por el Juzgado Segundo (2) de Familia de Oralidad de Cali,

Banco Falabella: enviado a notificacion udicial @bancofa labella.com.co establecido en su

página web httos Jlwww.bancofalabella,com. co/info rmacion-clientes

Banco ftau Corpbanca: enviado a notificaciones,iuridico@itau,co, enunciado en certificado

de exislencia y representación legal emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá el diez

(10) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Banco Agrario de Colombia: enviado a notificacionesiudiciales@bancoaqrario.0ov.co,

establecido en su Página web

httpsJ/www.bancoaorar¡o,oov.co/Paq¡nas/ NotJudic¡ales.aspx.

Bancamía: enviado a notificaciones ¡ud bancamta.c0m.co , establecida en su página web

https://www. bancamia.com.co/kamiles:

iudprdes#:-lext=Tr%C3 o/oA 
1 mites% 20 J udiciales. autorizado%20oara7á20recibir%20notifi

caciones%20iudiciales

Banco Coomeva: enviado a notificacionesfinanciera @coomeva.com.c o, dirección obtenida

tras solicitar al número de atención al cliente 031 7458686,

Banco Finandina: enviado a notificacionesiudiciales@ bancofinandina.com, enunciado en

certificado de existencia y representación legal emitido por la Cámara de Comercio de

Bogotá el veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Banco Pichincha: enviado a notificaci 0nes iudiciales(0oichincha.com,co. enunciado en

certificado de existencia y representación legal emitido por la Cámara de Comercio de

Bogotá el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis (2016).

Banco de la Mujer: enviado a cumplimiento.normativo@bmm.com,co, establecido en su

página web httos:/l!wwv.bmm.com.co/contactenos html.

10. El dia veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) se recibió comprobante de entrega exitosa

de los mensajes de datos enviados al BANCO DE BOGoTÁ, BANCo DE OCCIDENTE, BANCo

POPULAR, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO CITIBANK,

BANCOCAJASOCIAL,BANCOAVVILLAS,BANCOLOMBIA,BANCOGNBSUDAMERIS,
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BANCO FALABELLA, BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA, BANCO AGRARIO DE
coLoMBtA, eA\¡cniíiA, BANco cooMEvA, BANco F|NAND|NA, BANCo ptcHtNCHA y
BANCO DE LA MUJER,

''Teniendo en cuenta los dispuesto en aftículo 11 del Decreto Legistativo 806 det4 de jun¡o de 2020,
los oficios por nedio de /os cuales nos co mun¡que cuatqu¡er decisión relacionada con el decreto de
ned¡das cautelares deben ser enviados a través de mensajes de datos desde el correo electrónico
of¡c¡al de la entidad que los enite para que tales comunicaciones puedan ser tenidas cono
autént¡cas.

Dado que el oficio que nos rem¡te carece de autentic¡dad no podemos atenderro, por lo que
agradecemos que nos lo envíe nuevamente desde un correo ofrciat para reatizar el trámte
conespond¡ente.'

12. El veintiuno (21) de junio de dos mit veintiuno (2021) et BANCO AGRAR|o DE coLoMBlA
respondió al ofic¡o sosteniendoi

'Las órdenes se reciben d¡rectamente det despacho ordenante desde un coneo ¡nstituc¡onat viftud
del Decreto 806 de jul¡o de 2020.

H Banco Agraio de colonb¡a solo actúa como ejecutor de las órdenes judicialmente em¡t¡das por
/os Despáchos Judlc¡ales y/o entes coact¡vos, pa¡a esle caso /a entidad oidenanle debe rentti oficio
d¡rig¡do al Banco Agrurio para proceder con el proceso.,.

13. El veintidós (22) de

dirigiéndose al corre
judicial de la parte ej

junio de dos mil veintiuno (2021)el BANCO FINANDINA respondió al oficio
ode I despacho: llatol5@cendoj.ramaiudicial.qov.co y al coneo de notificaclón
eculante: coniurlaboral@uexterna do,edu.co. manifestan do:

"En atenciÓn al of¡cio de la referencia y de acuerdo con la ¡nformación que reposa en tos archivos y
en el sistena del Banco Finandina 5.A., se informa que ta(s) s¡guiente(s) personas a la fecha de ta
presente comunicación no posee productos del pasivo del Banco,

NOMbTE: COMPAÑ\A IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LTDA
I dentif ¡c ación : 8300t Z 4 0 1.,

SOLICITUD

En virtud de todo lo previamente enunciado, respetuosamente solicilo:

1. Sirvase señor Juez dar trámite, desde el correo del despacho, a los oficios dirigidos a las entidades
bancarias que se negaron a pronunciarse. Esto es: BANco DE BocorÁ y BANco ronairo oe
COLOMBIA-

1'1. El veintiuno (21)de junio de dos mit veintiuno (2021) el BANCO DE BocoTÁ respondió al oficio
afirmando:
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4. Sirvase señor Juez ponernos en conocimiento de las respuestas allegadas por BANCO BBVA y
BANCO ITAU CORPBANCA.

ANEXOS

1. Copias de envío de los oficios a las entidades correspondientes (20 folios)

2. Copias de conflrmación de recibido de los mensajes de datos por parte de las entidades financieras

(22 folios).

3. Copia de la respuesta del BANCO DE BOGOTÁ, con fecha del veintiuno (2'1) de junio de dos mil

veintiuno (2021). (1 folio).

4. Copia de la respuesta del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con fecha del veintiuno (21) de junio

de dos mil veintiuno (2021). (1 folio)

5. Copia de la respuesta del BANCO FINANDINA, con fecha del veintidós (22) de junio de dos mil

veintiuno (2021). (2 folios),

Señor Juez,

FRANCIA MARCELA PERILLA RAMOS

C.C. No. 53.105.587 de Bogotá

T,P. No. 158.331 del C.S. de la J.

2. Se tenga por cumplida la carga impuesta al extremo activo en auto de fecha quince ('15) de diciembre
de dos mil veinte (2020) mediante la cual se me ordenó radicar los oficios en las entidades
bancarias.

3. Sirvase señor Juez requerir a las entidades bancarias que no dieron respuesta a los oficios ni se
negaron a tramitarlos, esto es: BANCO DE OGCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO
DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO CITIBANK, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV
VILLAS, BANCOLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCAM|A,
BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA y BANCO DE LA MUJER.
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De: postmaster@ bancolombia.onmicrosoft.com <postmaster@bancolombia.onmicrosoft.com>
Enva.do: martes, 29 de iun¡o de 2021 9:45 a. m.
Panl notificacijudicial@ bancolombia.com.co <notificacijudicial@bancolombia.com.co>
asunto: EntreSado: RV: RADICAC|óN OFlClo - pRocESo EIEcuTtvo LABQRAL 2019 - 672.

El mensaje se entregé a los siguientes dest¡nataraos:

Asunto: RV OFICIO - PROCESO E]ECUTIVO LABORAL 2OI9 - 672.

Responder Reenviar
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Asunto: RADICACION OFICIO PROCES0
E]ECUTTVO LABORAL 20 19 - 672,
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Jur¡.do Qr¡lñc. L.bo.l
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R!.Fffi Dodor,
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A¡.i.r i.r ñÁDKIOó Ofltlo -ttoclrc Etcurrvo

E¡ at¡nclóG al ofti) ó6 l¡ rsld€4c¡a Y d§
ác6(b coa r.r tfilbfiiác¡óo ou9 .¿@64 on ¡6
ár.rnv6 y fl e{ 8d.ña ó¡ Edrco Fr¡andia
S^, ao hbñia qoc latli J(¡oi{*ré131
p€rsoB. a la bdÉ d€ la plls$ie
coñur*rd&r m pc¿t pródrcic déi pá§wo

d€l BerEo

Banco
Finandina

uat t ¡go

-

o Oilro

$ffi



Banco
Finandina

ryÉ D-C-, 22 ds iuni' de 202f

Rd.¡.rc*r:
oficio de 8ñÉá196 ¡¡o: +nfi

PlscÉso: l rmt l !o§)r ¡tütwrñrsu

Respetsdo Dóctsr.

En denq{tn s* offcir¡ de b rc{ata¡cio y de aer¡eetb cm k itso¡mecil¡ qu§ r§f6a
€ñ k drcil*.ffi y sn 6l si$¡tre d{É Bsn6 Ff}5fidins SÁ-, sé ¡nforn¿ qus 143}
sisuttoü6{¡} psmáriaas ls lb&e tb l¡ prsÉGñ&e adnuna§áción no pee prod{¡c6§
dal p¡6hn del E*rco.

Cüóá¡t§rñq,

L¡t§l fl trH¡LtA ptlñÁ rÁnnx§e
AITAU§TA DÉ ÉMBáÉGOS

ull EÁrr¡§§

.... *.L.rc0irtrrt.üf!a-. .,,.
lll.f-¿Elffi

Dmtot
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22t7 t2021 Correo: Juzgado 15 Laborat - Bogotá - Bogolá D.C. - Ou ook

Respuesta Proceso 1100i310501520190067200

da rwin.rincon@ banca mia.com.co < darwin.rincon @ ba nca mia.com.co >
en nombre de
EMBARGOS BANCAMIA < em bargos@ bancamia.com.co >
lüe 22/07 /2021 1i 52 AM

Para: Juzgado 15 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato 1 5@cendoj.ramajudicial.gov.co >

0J 'l archlvos adjuntos {414 KB)

Cdrta Respuesta-25.pdf;

Cord¡al saludo,

A continuación,
adju nto carta de
respuesta del
p roceso

mencionado en
el mismo.

Por favor dar
acuso de
recibido.

Quedamos
atentos a

cua lq u ier
comentario.

Cordialmente,

AREA DE EMBARGOS / Dir. de Operaciones de Red y Canales.
Teléfono: (5ZL) 3139300 - Ext 684, 649 / Cra. 9 # 66 - 25 piso 4, Bogotá D.C. / Código postat: 110231

lennifer.fueñtesObancamia.com.co- darwin.rincon@bancam¡a.com.co
/ www.bancamia.com.co

Hacemos pafte del Grupo Fundac¡ón M¡crofinanzas BBVA
www-mfbbva.org / www.p_Iggresomicrofinanzas.org (boletín de actualidad juridica)

ADtes de ¡ñpr¡m¡r penseños eh el ñÉd¡o añb¡¿nte. E. Bañcañia estañas coñptomet¡dos can ta Ecoefic¡e"da_

AvISo: Lá inforn.c¡ón cooteD¡da en estc ñe|s¿je y en tos arch¡vos adjthtos es cohñdenciat y ¿sta d¡.¡q¡d¿ erctustvamente ¿ so dect¡n¿,'ano¡ por to tanto, su lso es¡á

prohibido a cuahui.r peÉon¿ d¡fe¡ente. 5¡ usted ha .ecibtdo este nensaje por enor, tavor nonñquenoslo y etiñíneto- 5¡ usted no es el .test¡n¿tario no debe us¿r

tevela., dlstribui.. imp.¡mn o copiat n¡nguna.le las paft*.¡e este.nensaje. La ioformac¡ón conténida en es! cor.eo no retacjonada con el negoc¡o oñc¡at clet ref,¡tente

debe en|fnderse coño p*onál y de ningun¿ ñane.a es a\/atath por BANCANIA

hllps //oullook.office.com/maiU¡d/AAQkADUyMjc3ZGFjLwFmzDgtNDZmMC t hYj[,I4LWRkYzFhMTMoNjzkNOAOAñreTSxbjwJAig I RJEBG3Ck%3D j

\
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Bancacría

ar@

Fundación
BBVA MicroFinanzas

Bogotá, 19 de lulio de 2021

Se ñores:

JUZGADO 15 I.ABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

EOGOTA

Reft rencia: 1 10013 1050152019@67200
Demandante: ANASrASIO ROMERO JIMENEZ

En relación con la orden impart¡da mediante el Oficio de la referenc¡a, nos perm¡t¡mos
informar que BANCAMIA S.A., en su calidad de mero ejecutor de la orden de embargo, ha

dado cumplimlento a la misma en los términos señalados en su comunicación, constituyendo
el respectivo depósito judicial, de acuerdo con la sigu¡ente información:

Así mismo, informamos que Bancamia mantendrá la medida sobre los depósitos posteriores
que se reciban en la cuenta bancaria ya mencionada, hasta que sea cubierto el embargo en
su totalidad o hasta que recibamos orden de levantar dicha medida cautelar.
S¡n perjuiclo de lo anterior, queremos recordar que el artículo 837 -1 del Estatuto Tributario
señala lo sigu iente:

"(...) Los recursos que seon emborgodos permonrcrán angelodos en lo cuento
boncorio deldeudor hosto tonto seo odm¡tido lo demondo o el ejecutodo gorontice el
pogo del 100% del volor en discusión, medionte coución boncorio o de compoñios de

seguros. En ombos cosos, lo entidod ejecutoro debe proceder ¡nmed¡otomente, de

oficio o o petición de porte, o ordenor el desemborgo. (...)".

Dado lo anterior, sugerimos a esa Autoridad verificar si hay lugar o no a modificar la orden
¡nic¡almente impartida.

Cordialmente,

É

\I
;I

l

t8l

EII,

Ad riana Cecilia Castro Bueno

Directora de Operaciones de Red y Canales

embargos@bancamia.com.co

Bancodelas Microfinanzas -BancamíaSA. Nit.900.215.071-1 Direcc¡ón General Carrera9#66-25,
Bogotá, D.C. Conmutador: (571) 313 9300 Línea Nacional Gratuita 018000 126100

TITUIAR COMPAÑÍA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LTDA

No. de idenüficación 830072401

Producto CUENTA DE AHORROS

Monto trasladado so
No. Depósito Jud¡cial 1100120320i5

www bancamia com.co O G) pbancamtaofictat



Correo: Juzgado 15 Láboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Oúlook1tE2c'21

RESPUESTA A EMBARGOS

em bargosBPichincha < embargosBPichincha@pichi ncha.com.co >

Para: luzgado 15 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato'15@cendoj.ramajudicial.gov.co>

\r"

[ 1 archivos adjuntos (137 KB)

oFtcto ¿l81.zip;

v1c* 6ñL-) 3

Bue n día,

De acuerdo con el decreto 806 de 2020, se da respuesta a los oficios de embargos enviados por esta entidad.

Ad.iuntamos respuesta.

Atentamente,

Gestion Embargos
V¡cepresidenc¡a de operaciones

Iel : (57 1) 6501050

Av. las Américas No.42-81 Bogotá, Colomb¡a

I BANCO
PICHINCHA

https i//oufl ookoff¡ce.corwrnaiUid/ÁÁQIAD U W jc3ZGFjU,!Fn¿DgtN DZrn¡\¡C t hYjM4l.l,1RL/zFhMTMoNjZld'JOAQAJsz4w'/"2BoExuiq CldjgYcg%3D 1t1
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.l BANCO
PICHINCHA

Bogotó, D.C., 24 de jun¡o de 2021

DNO-2021{ó-r I ó27

Señores

JUZGADO QUINCE I.AEORAT DEI CIRCUITO DE BOGOIA
ADRIANA SANCHEZ
J tAfO I5@CEN DOJ. RAMAJ U DICIAT.GOV.CO
BOGOIA DC

RADTCADO N" t t 00r 310501
REt: Otlclo N" 481

S¡n otro porliculor.

HERNAN ENR PU ENTES

C o

tLbo'od. Pó. (U¡ Gof,¡¡rtl

Respetodos señores:

Alendiendo su comunicoción de lo referencio. nos perm¡timos infofmorle que después de
rev¡sor los sislemos del Bonco, pudimos de'terminor que COMPAÑíA IBEROAMERICANA DE

SEGURIDAD LTDA, con identificoclón No 830072401 no oporece en nuestro bose de dolos
como vinculodolo) o nosotros, por tol mot¡vo no se ejecufo medido de emborgo recibido.

-Er

i;i-r )P i ;ü-l'll V:-l

Dhéc.¡ón General: Av. de Añéricás B 42,81 Eogotá D.C. / Tel. 6501O5O / Nacional. o10 8ooo 919918/ bancopich¡ncha.com co


